
DECRETO N° 4.830

LAJA, diciembre 31 del 2012.-

VISTOS:

1.- Solicitud Cometido Funcionario AREL RAMÍREZ DURAN, Directora Depto.
Finanzas, Grado 8° E.M., GISSELA SOTO RUBILAR, Profesional, Grado 9° E.M., ;

2.- Ley N° 18.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales;

3.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

La necesidad de mantener al día la aplicación de la normativa municipal, y el estricto
apego a la legalidad existente.

RESUELVO:

1.- DESÍGNESE en cometido funcionario a AREL RAMÍREZ DURAN, Directora
Depto. Finanzas, Grado 8° E.M., GISSELA SOTO RUBILAR, Profesional, Grado 9°
E.M., , por el día 08 de enero del 2013.-

2.- DESTINO Las funcionarias indicadas en el artículo primero, deberán dirigirse a la
comuna de Concepción, con el objeto de participar en Jornada de Capacitación,
donde se presentarán la búsqueda y usos de indicadores variables financieras y de
gestión disponibles en el portal www.sinim.gov.cl.

3.- PAGÚESE a las funcionarias indicadas en el artículo primero, el viático
correspondiente a un día sin pernoctar, por el día 08 de enero del 2012.-.-

4.- SUBROGANCIA mientras dure la ausencia de la Directora Depto. Finanzas, le
subrogará en el cargo el Sr. Samuel Parada Arroyo, Profesional, Grado 10° E.M.,
quien será subrogado por Julio Silva Riquelme, Funcionario Municipal a Contrata,
asimilado al Grado 15° E.M. Escalafón Administrativo.-

, COMUNIQÚESE, Y ARCHÍVESE.

ILVEDA MORA
CETARIA MUNICIPAL

Depto. Administración y Finanzas
Control Interno-SS.MM.
Interesado

ORNOZ
C A L D E

www.muniiaja.cl


